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NOTA

CONVOCATORIA CAS N° 230-2017
PROCESO N° 018-2017

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO

(01)  ASESOR LEGAL

CABALLERO VARGAS JORGE LUIS GANADOR

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 29 de 

Diciembre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.
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NOTA

CONVOCATORIA CAS N° 231-2017
PROCESO N° 018-2017

(02) FISCALIZADOR MUNICIPAL

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.

QUEREVALU DEL VALLE JUAN SANTOS ACCESITARIO

COLONIA SURICHAQUI LUIS MIGUEL GANADOR

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO

LUDEÑA TOLENTINO ROSA ELENA GANADOR

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 29 de 

Diciembre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.
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1

 

NOTA

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 29 de 

Diciembre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.

PROCESO N° 018-2017

(01) ASESOR LEGAL

DESIERTO DESIERTO

CONVOCATORIA CAS N° 232-2017

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO
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NOTA

OCHARAN MENDOZA JUAN ANTONIO GANADOR

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 29 de 

Diciembre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.

CONVOCATORIA CAS N° 233-2017
PROCESO N° 018-2017

(01) ASESOR LEGAL

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO
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NOTA

OSORIO SIPAN CESAR JOSEDANIEL GANADOR

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 29 de 

Diciembre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.

CONVOCATORIA CAS N° 234-2017
PROCESO N° 018-2017

(01) ASESOR LEGAL

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO
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NOTA

CABRERA VILLAVICENCIO JOSE DEMOSTENES GANADOR

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 29 de 

Diciembre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.

CONVOCATORIA CAS N° 235-2017
PROCESO N° 018-2017

(01) VERIFICADOR ADMINISTRATIVO

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO
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NOTA

DIOSES TORRES LUIS ONEILL GANADOR

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 29 de 

Diciembre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.

CONVOCATORIA CAS N° 236-2017
PROCESO N° 018-2017

(01) TECNICO ADMINISTRATIVO

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO
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NOTA

RAMIREZ SIFUENTES MILAGROS GERALDINE GANADOR

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 29 de 

Diciembre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.

CONVOCATORIA CAS N° 237-2017
PROCESO N° 018-2017

(01) SECRETARIA GERENCIAL

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO
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NOTA

BOTONERO NAPA KARINA GANADOR

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 29 de 

Diciembre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.

CONVOCATORIA CAS N° 238-2017
PROCESO N° 018-2017

(01) APOYO TECNICO EN PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO POR RESULTADOS

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO
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NOTA

DESIERTO DESIERTO

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 29 de 

Diciembre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.

CONVOCATORIA CAS N° 239-2017
PROCESO N° 018-2017

(01) APOYO TECNICO EN DESARROLLO INSTITUCIONAL

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO
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NOTA

 COTOS LOPEZ CESAR AUGUSTO GANADOR

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 29 de 

Diciembre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.

CONVOCATORIA CAS N° 240-2017
PROCESO N° 018-2017

(01) ASESORIA LEGAL - JUDICIAL

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO
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NOTA

DESIERTO DESIERTO

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 29 de 

Diciembre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.

CONVOCATORIA CAS N° 241-2017
PROCESO N° 018-2017

(01) ASISTENTE ADMINISTRATIVO

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO


